
DEMANDANTE: DIANA MARCELA PARRA PEREZ. 

DEMANDADA: ANGELICA MARIA VERNAZA ORDOÑEZ. 

 

EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda para proveer 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2020. 

 

La secretaria,  

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0477 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

RAD. 2020-00372-00. 

 

Revisada la demanda: Ejecutiva, instaurada por: DIANA MARCELA PARRA PEREZ, contra: 

ANGELICA MARIA VERNAZA ORDOÑEZ, el juzgado observa que: 

 

1. El día y el mes de la letra de cambio, mencionados en el numeral 1 del acápite de las 

pretensiones, no coinciden con los indicados en el título valor base de recaudo. 

 

2. Los intereses moratorios no están solicitados de manera clara en el numeral 2 del acápite 

de las pretensiones, en razón a que la fecha inicial para el cobro de los mismos, es diferente 

a la que aparece en el título valor base de recaudo.  Además, no se menciona la fecha final 

a partir de la cual debe terminarse el cobro de los intereses de mora, para la presente 

demanda. 

 

3. En el acápite de “PROCEDIMIENTO”, uno de los artículos mencionados, se aplicó como 

fundamento de derecho para los procesos ejecutivos, siendo que el mismo corresponde al 

proceso: para la efectividad de la garantía real. 

 

4. En la solicitud de medidas previas, el memorialista no especifica la proporción del embargo 

del salario que percibe la demandada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1° Declarar inadmisible la demanda ejecutiva que se hace mención en el encabezamiento de esta 

providencia. 

 

2° Se concede a la parte interesada un término de cinco (5) días para que subsane la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

3°-RECONOCER personería jurídica al doctor: JUAN PABLO SANCHEZ HINCAPIE, abogado 

titulado y en ejercicio de la profesión, para actuar como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5.                                                         ESTADO: 87 



DEMANDANTE: DIANA MARCELA PARRA PEREZ. 

DEMANDADA: ANGELICA MARIA VERNAZA ORDOÑEZ. 

 

EJECUTIVO 

 

     FECHA: 08 SEPTIEMBRE DE 2020 


